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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 PEDREZUELA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 7 de julio de 2022, acordó, por mayoría
absoluta, la aprobación inicial del expediente número 368/2022, de transferencia de créditos.

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público estos expedientes por plazo de quince días, a contar desde el si-
guiente a de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para que los interesados puedan examinar los expedientes y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Trascurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones, se considera-
rán aprobados definitivamente los citados expedientes.

En Pedrezuela, a 5 de septiembre de 2022.—El alcalde, Rafael Turnes García.

(03/17.515/22)
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